
REPUBLICA OEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 7. RESOLUCION Mo. 95-21-12 000834 Y 

o MANUEL MOLINA JALTIL. . . " 
INTEMPELNME JURIDICO DE LA a 

1 ¿OFICINA DE «GUAYAQUIL. 

    

, 3, oo” 

CONSIDERANDO: 
1 a es o. 

. : A 
QUE el 31 de agosto We 1995. se ha otorgado ante el Nota 

Cantón Buavagarl. la escrittira muWica de aumenta de capital 4 

estatuto de JÁ Compañía SERVICIO .- YENTA Y ASESORAMIENTO TECHICO "EXE 

CIA. LTDA. V 

CUE da abonada: 6d: El NOR presentado cobias de dicha 

escritura: la misma' OA nd Á y Ñ A hp. Ley: 
stmilque Havana ra tripaÑi 

En eiercicio de ldikrmaimduitane) deteoadase por el señor Sunerintenden Le 

de Compañias mediante Fesoluciones Nos. ADN-92%-489 de 18 de noviembre de 12972; 

y ADN-S2-50€ de diciembre 11 de 1992; 
* 

AO RESUELVE 5: Y 

a , o o : . nr ' o. 

ARTICULO PRIMERO. Cl ar RORARA a aumen Lo de capita] de la Compañía 

SERVICIO.: VENTA Y ASESORAMIENTO TECNICO - -"EXCELLNET" CIAL LTDA S. bar UN MILLON 

TRESCIENTOS MIL SUCRES, dividido an UN MIL, TRESCIENTAS participaciones de UN 

MIL SUCRES cada tunar y. Wa da Ves del estatuto. de conformidad con los 

términos constantes en la róferida scritura. 
z - A 

ARTICULO SEGUNDO. xq DISPONER que un extracto de la indicada Rs(ritura se 

publique. por una vez. en uno de los 5 periódicos de mayog e ó5Acil a qjpo en el 
domicilio orina ARTS IA EOI efenplar de Janlipitcrcióhz Miberá 

SR entregarse a este sqacho y . LR 
ns ARS MnainM o vebieiriqod E un 

de pr a. 

ARTIC O TERCER AO al Notario cur An Ja 
tome nota al margen de la matriz de la escritura cúblice ku bc 1ope ja “fhel 1/ 

contenido de la presente Kesolución y sien le razón de As ano A 

4 
ARTICULO CUARTO. DISPONER que el “hesistrador NOA Va Yi cantón 

Guayvaquils aW inscriba Ja referida escritura pública. jun ES eonera nresente 
Resolución. archive una copia de dicha escritura y devuelva las reslantes con 
la razón de la inscripción que se ordenasz va b)icumpla las demás vrescripciones 

contenidas en la Ley de Registro y el Artículo 33 del Códigco de Unmercio. 

    

  

ARTICULO  QUTATO + DISPOMIR que la Hotaria Décimo Sexta del cantón 

Guayaquil. anote alo omargen de Ja matriz de la escritura pública red 19 de 

septiembre de 18909, por la cual ose constituvá la compañia en referencia. que 

ha procedido a aumentar su capilal y reformar su estatuto, mediante la 

eecrilura miblica que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de 

esta anotación, 

CUMPLIDA, vuelva el expediente. 

y . - es A 2 - , : ” ? 4 COMUHEQUESE.< DADA y firmada en la Superintendencia de fompañíias, en 

DIC Y Guayaquil. a 

    | ITENDENTE JURIDICO "VER a 
| a OFICINA DE GUAYAQUIL 

: 7 x 

Dadhcnmn 
Ex. Mo 2799020 /



door. 

á Que con fecha de hoy: Queda inscríte le presente 

ón e foja 30.728, númg E65 del Feyistro MNercan     

           
   

  

     

        

Lado. CARLOS ÁONCE ALVARADO 
Registradgr” Mercantil Suplente 
y Cantén  Guayamill 

Ci¿HTIFICOS Que con feche de hoy, se tomó note de lo ordene 

do en le Resolución enterior e fp .932 del vegistro Mer 

centil de 1.990, el margen de Ye inmecrápción respectíva»-Gue 

yaquíil, once de Junio de mil nbyecientds novente y sbeis.- El 

Regí stradur Mercantil S£ 

    

JOS PONCE ALVARADO 

Registrádar Mercantil Suplente 

del Cantén  Guayua: ell 

   
í 

i 

5, HUMBERTO MOYA FLPREJ Notario Trigésimo Octavo del 
Cantón al De G niormi hd qon el numeral 5to del Art. 18 

AB” HUMBHERIPOS MOYA FLORES 
NOTARIO TRIGESIMO-O AVO DEL CANTON GUAYAQUIL


